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PCF BILBAO
Aspectos prácticos



PUESTO DE CONTROL FRONTERIZO (PCF) DESIGNADO PARA EL 
CONTROL DE MERCANCIAS DEL REGLAMENTO (UE) 2017/625 

Puesto de Control 
Fronterizo BCP

Código TRACES

Categorías de mercancías  y especificaciones

R (UE) 2017/625 
art 47 (1) (b)

R (UE) 2017/625 
art 47 (1) (c) (d) 

(e) o (f)

R (UE) 2017/625
art 44

BILBAO ES BIO 1
POA CH

POA NCH
PONA CH (food)

PONA NCH (feed)
PONA CH (food)

PE 



IMPACTO EN LA TRAMITACIÓN DE EXPORTACIONES E IMPORTACIONES:

La información relativa a las exportaciones corresponde a la comunicada por 
Reino Unido/DEFRA y puede ser consultada en enlace.

https://www.gov.uk/government/publications/the-border-operating-model

o EXPORTACIONES: Aumento de la actividad certificadora, de mayor impacto en el
ámbito fitosanitario, podría suponer un incremento de hasta el 54%; derivado
fundamentalmente de la necesidad de certificar las exportaciones de frutas y
hortalizas.

o IMPORTACIONES: Aumento de la carga de trabajo en puestos de control en frontera
por el control de las importaciones; se estima que puede suponer un aumento de hasta
el 56% de la carga de trabajo en los Puestos de Control Fronterizo.

o En consecuencia con estas estimaciones se han reforzado las plantillas de los Servicios
de Inspección.

https://www.gov.uk/government/publications/the-border-operating-model


Sometidos a control documental y de identidad (100%) y controles físicos según frecuencias como para 
cualquier otro tercer país

Tienen que ser introducidos a través de un PCF

UK tiene que incluirse en LISTA de país tercero autorizado para exportar a la UE y sus establecimientos 
autorizados también (Reglamentos preparados por COM-UE pendientes de aprobación)

Productos Compuestos formados por producto de origen vegetal  + producto de origen animal 
transformado, certificado sanitario de origen para productos compuestos

Cada mercancía (Animales vivos, material genético, carnes, lácteos, pescado….. piensos y todo productos 
de origen animal) : Certificado Veterinario UE especifico para ese producto emitido por UK (existen 213 

modelos diferentes ) 

UK utilizará el actual sistema informático TRACES para sus envíos a la UE

IMPORTACIONES SANIDAD EXTERIOR Y SANIDAD ANIMAL

Importación de Productos de Origen Animal:



IMPORTACIONES SANIDAD EXTERIOR

Productos de Origen No Animal:

PONA- Orden de 20 de enero de 1994

• Anexo I: Productos 
• Acompañados de documentación 

comercial

RECINTO ADUANERO HABILITADO

BAJO RIESGO

PONA- sometidos a medidas de control
reforzado o intensificación de control (BCP)

 Regulados por el Reglamento de
Ejecución (UE) 2019/1793.
• Anexo I
• Anexo II

 Medidas de salvaguarda: Chernobyl
(Reg 2020/1158) Setas silvestres
acompañadas de certificado oficial,
sometidos a control de identidad y
físicos.



IMPORTACIONES SANIDAD EXTERIOR

Descargas directas de pescado:

 Excepción de control en PCF

 Control en puerto designado para descarga

 Exención de certificado oficial

Declaración firmada por el capitán

Reglamento (UE) 1010/2009, Anexo III.



• Permanente o temporal1. PROHIBICION 

• Vegetales, productos vegetales y algunos objetos

• Certificado Fitosanitario

• Requisitos y % de Inspección en función del riesgo
2. REGULADOS

• Importación libre sin Certificado Fitosanitario ni 
inspección: frutos de plátano, piña, coco, durión y 
dátil.

3.  PRODUCTOS EXENTOS

IMPORTACIONES SANIDAD VEGETAL
Reglamento (UE) 2016/2031



EMBALAJES DE MADERA (en todas sus acepciones)
CONFORMES A LA NIFM-15

 Importación
 Exportación



NOTIFICACIÓN DE LAS PARTIDAS:

Obligatorio según Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2013

 1 día laborable antes de la llegada física de las mercancías (norma 
general)



CONSIDERACIONES FINALES

 IMPORTACIONES
Alta en TRACES – Control Veterinario
https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt

Alta en SILUM – Alimentación Animal
https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/ficha-
procedimiento?procedure_suborg_responsable=80&procedure_etiqueta_pdu=null&procedure_id=230&by=theme

Alta en CEXVEG – Control fitosanitario
https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/ficha-
procedimiento?procedure_suborg_responsable=91&procedure_etiqueta_pdu=null&procedure_id=278

 EXPORTACIONES
Alta en CEXGAN – Certificación Veterinaria
https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/ficha-
procedimiento?procedure_suborg_responsable=91&procedure_etiqueta_pdu=null&procedure_id=354&by=theme

Alta en CEXVEG – Certificación Fitosanitaria
https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/ficha-

procedimiento?procedure_suborg_responsable=91&procedure_etiqueta_pdu=null&procedure_id=278



Enlaces:

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExter
ior/home.htm

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-
ganadero/

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-
vegetal/

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/sanidadExterior/home.htm
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/
https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/comercio-exterior-vegetal/

